EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 COMUNICA:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Policía de la Provincia, refuerce las tareas de prevención de hechos delictivos en zonas rurales del Departamento Villaguay, a los efectos de disminuir la ola de inseguridad que afecta a los ciudadanos locales.-

FUNDAMENTOS

La presente iniciativa surge como consecuencia de los reclamos efectuados por vecinos residentes en diversos distritos del departamento Villaguay, quienes en reiteradas ocasiones han sido victima de hechos delictivos ocurridos en dichas zonas rurales.

De acuerdo a lo manifestado por los denunciantes existe una banda delictiva que opera en ambientes rurales y se ocupa de sustraer las pertenencias de los habitantes locales. En reiteradas ocasiones los robos ocurridos han sido acompañados de hechos violentos, provocando una ola de inseguridad que ha puesto en vilo a toda la población.

Por otra parte cabe mencionar que las zonas aledañas a la ciudad cabecera departamental han evidenciado un notable crecimiento demográfico, existiendo en una vasta extensión, núcleos habitacionales con un alto índice de ocupación. Ante esta situación es preciso gestionar una mayor cobertura policial a los efectos de concretar acciones de prevención de hechos delictivos y actuar en los conflictos sociales que se presentaren entre los ciudadanos rurales.

Por lo expuesto y en virtud de abordar una pronta solución a la problemática planteada, solicito a los señores Senadores acompañen con su voto para la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

